
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-01007 
 
1. Téngase en cuenta que el ejecutado a Carlos Villalobos Godoy, se notificó 
por aviso del auto de apremio. En consecuencia, la notificación personal 
realizada el día 3 de mayo de 2021 (ítem 07), carece de efecto dado que él 
ya se encontraba enterado del auto que libró mandamiento de pago en los 
términos del artículo 292 del C.G.P. como visible en el ítem 14.  
 
2. Se reconoce personería al abogado Joan Sebastian Moreno Hernández 
como apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido 
(ítem 09, c. 1). 

 
3. Se rechaza el recurso de reposición que formula la demandada contra el 
auto de 1° de febrero de 2021 (ítem 02, c. 1) dado que es extemporáneo, 
puesto que se interpuso fuera del término establecido en el artículo 322 del 
Código General del Proceso, esto es, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la notificación del citado proveído, los cuales iniciaron el 26 de abril y 
fenecieron el 28 de abril de la presente anualidad. 
 
4. Igualmente, se rechazan las excepciones presentadas Carlos Villalobos 
Godoy, toda vez que fueron aportadas de manera extemporánea el 18 de 
mayo de 2021. Precísese que la notificación se surtió el 20 de abril hogaño, 
por tanto, el término para contestar la demanda y proponer excepciones 
feneció el 7 de mayo del año que avanza. 
 
5. Por otro lado, se deja sin valor y efecto el traslado efectuado el 9 de junio 
de 2021 ya que no era procedente. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-00603 
 
Por cuanto el libelo reúne las exigencias formales, el Juzgado de conformidad 
con lo ordenado por los artículos 82 y 390 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda declarativa de mínima cuantía promovida por 
Yenny Sandra Tinjacá Fonseca contra Transporte Tres Perlas S.A.S.    
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  

 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Préstese caución por la suma de $ 4’600.000,oo a efectos de decretar la 
medida cautelar solicitada de conformidad con lo previsto en el literal b) del 
numeral 1º del artículo 590 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce al abogado Camilo Andrés Duque Ortiz como apoderado de la 
parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verbal sumario 2021-726 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1.Allegue prueba del contrato de arrendamiento celebrado entre el arrendador 
(José Esaid Marín Herrera) y la arrendataria (Geraldine Moreno Castelblanco), 
de conformidad con lo dispuesto en la regla 1ª del artículo 384 del C.G.P., con 
la cual se determinen los requisitos esenciales del mismo.  
 

2. Apórtese los linderos generales del inmueble objeto de restitución. 
 
3. Anexe los documentos mencionados en el acápite de pruebas, como quiera 
que, no es posible verificarlos. 
 
4. Adecue el poder dirigiéndolo al Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple. 
 
5. La señora Mónica Andrea Serrato, acredite su calidad de abogada. 
 
6. Indique la dirección electrónica de notificación de la parte demandada  
 
7.Manifieste la dirección electrónica y física de la parte demandante. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 
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Juez Municipal 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-00781 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Oscar Armando Medina Herrera contra 

Alexandra Bo Roiz.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado al demandado por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se niega la restitución provisional como quiera que no se cumplen los 
requisitos del numeral 8 del art. 384 del Código General del Proceso. 
 
Se reconoce personería a la abogada Yira E. Castellanos Cubillos como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00783 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Titularizadora Colombiana S.A como endosataria de la Caja de 
Compensación Familiar Compensar contra Miguel Ángel Cepeda Aldana por 
los siguientes conceptos: 
 

Pagaré 
 

1. $ 11.630.376,00 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento 
desde el 10 de enero de 2020 a 10 de julio de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 17.764.907,00 por capital acelerado. 
 
4. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 12 de agosto 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Gómez Quintero, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 



 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo 2021-784 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 

el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 

del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Financiera Cootrafa contra Yolima Martín Rodríguez, por los 

siguientes conceptos: 

 

Pagaré 054002118 

 

1. $2.911.764,oo por concepto de cuotas en mora. 

 

2. $2.634.428,oo por concepto de intereses corrientes 

 

3. 26.012.101,oo por concepto de capital acelerado.  

 

4. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 

inferior, causados desde el 12 de agosto de 2021, hasta cuando se verifique 

el pago total. 

 

Pagaré 054000909 

 

5. $1.838.379,oo por concepto de capital. 

 

4. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 

legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 

inferior, causados desde el 17 de noviembre de 2020, hasta cuando se 

verifique el pago total. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 

córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 

días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

Se reconoce personería a la sociedad Defensa Técnica Legal S.A.S., como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 

conferido. 

 



Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 

base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 

a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 

el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-784 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede (fl. 1) y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa WNN-401 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 

 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00791 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Bogotá contra Claudia Patricia Toro Ramírez por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré 51738577 
 

1. $ 27.034.565,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 3 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Piedad Piedrahita Ramos como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del endoso 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00793 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-00795 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco de Occidente S.A. contra Yeison Peña por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $ 24.994.641,91 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital referido en el numeral 1º, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, 
causados desde el 11 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a Cobroactivo S.A.S como apoderado judicial de la 
parte demandante, en los términos del endoso conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-00799 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-00801 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 

constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Efectividad de la garantía real-2021-812 

 

Se inadmite la solicitud para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Acredítese el registro de la garantía mobiliaria del bien dado en prenda. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-816 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina S.A., contra Edwin Andrey Aguirre Vaca, por los siguientes 

conceptos: 
 
Pagaré 9236351 
 
1. $10.336.938,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
pactada del 25,85%, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si fuere 
inferior, causados desde el 23 de agosto de 2021, hasta cuando se verifique 
el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-816 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo del automotor identificado con la placa BNA-925 
denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Tránsito correspondiente, para que obre 
conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 
 
2. Oficiar a la E.P.S. Compensar, para que se sirva indicar el nombre del 
empleador y los datos de contacto del aquí demandado. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0817 

 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa. 
 
2. Menciónese la dirección electrónica que posee el demandado Edilberto 
Pérez Pérez para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-818 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Acredítese en debida forma que se agotó la conciliación como requisito de 

procedibilidad. 
 
2.Aclarere las pretensiones de la demanda teniendo en cuanta el tipo de 
acción que intenta, además, en caso de ser condenatorias debe determinase 
la cuantía de los solicitado. 
 
3.De ser el caso, efectúese la estimación razonada bajo juramento del 
reconocimiento de perjuicios formulado en las pretensiones de la demanda, 
discriminado cada uno de sus conceptos de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 206 del Código General de Proceso. 
 
Del escrito subsanatorio, así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0819 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Indíquese el nombre, número de identificación, domicilio y la dirección física 
y electrónica que el representante legal de la entidad demandante posee para 
recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo 2021-820 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Systemgroup S.A.S.- Sistemcobro LTDA, en virtud del endoso realizado por 

el Banco Davivienda contra David Durán Bahamon, por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré  
 
1. $19.686.972,93,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 10 de agosto de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Jessika Mayerlly González Infante, como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0821 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Ajústese el nombre de la copropiedad demandante en el poder acorde con 
la literalidad de lo indicado en el documento base de la presente ejecución. 
 
2. Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la ejecutante 
con fecha de expedición reciente, toda vez que a pesar de haberse enunciado 
no se adosó. 

 
3. Adósese copia del certificado de intereses expedido por la Superintendencia 
Bancaria (art 48 Ley 675 de 2001). 
 
4. Alléguese el certificado de tradición del inmueble objeto de cobro de 
expensas dentro del presente asunto, con fecha de expedición reciente.   
 
5. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-822 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Banco Finandina contra Capo Elías Casteblanco Guzmán, por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré  
 
1. $18.268.377,oo,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 25 de agosto de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
3. $5.095.386,oo por concepto de intereses corrientes. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Yazmín Gutiérrez Espinosa, como 
apoderada de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0823 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Seguros Comerciales Bolívar S.A., en calidad de subrogatario de Cortes 
García Inmobiliaria S.A.S., contra Elizabeth Gordillo Herrera y David Andrés 
Figueroa Niño, por los siguientes conceptos: 
 

1. $ 900.865,00 por el canon de junio de 2020. 
 

2. $900.865,00 por el canon de julio de 2020. 
 

3. $900.865,00 por el canon de agosto de 2020. 
 

4. $900.865,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 

5. $900.865,00 por el canon de octubre de 2020. 
 

6. $900.865,00 por el canon de noviembre de 2020. 
 

7. $900.865,00 por el canon de diciembre de 2020. 
 
8. $900.865,00 por el canon de enero de 2021. 
 
9. $900.865,00 por el canon de febrero de 2021. 
 
10. $900.865,00 por el canon de marzo de 2021. 
 
11. $900.865,00 por el canon de abril de 2021. 
 
12. $900.865,00 por el canon de mayo de 2021. 
 
13. $120.115,00 por el canon de junio de 2021. 
 

14. $2’341.733,oo correspondiente a las cuotas de administración 
comprendidas entre junio de 2020 a junio de 2021. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Iván Darío Daza Ortegón como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 



a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
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Ejecutivo 2021-0825 
 
Efectuado el estudio pertinente a la demanda presentada con miras a librar la 
orden de pago solicitada, encuentra el Despacho que ello no es procedente 
toda vez que no existe título ejecutivo que soporte las pretensiones, en tanto 
que del documento aportado no se desprenden las condiciones requeridas en 
el canon 422 del Código General del Proceso. 
  
En efecto, pues el documento adosado como título consistente en la copia de 
la “SOLICITUD DE CONCILIACIÓN” de radicado número “IUS E- 2020-
342176”, no reúne los presupuestos para ser considerado como tal en razón 

a que no enuncia que se trata de la primera copia que presta mérito ejecutivo, 
en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.4.2.7.7. del Decreto 1069 de 
2015. Motivo por el cual y sin entrar a revisar los requisitos formales de la 
demanda, el despacho dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-826 

 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.   
  
A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 
señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario.  
  
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta electrónica, pero no 
reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de la 
firma del creador, la fecha y el acuse de recibo o aceptación por parte del 
ejecutado, pues específicamente el inciso 3º del artículo 772 ibídem, prevé 
que solo el original firmado por el emisor y el obligado tienen los efectos 
legales derivados de título valor de la factura, eventos que no se cumple en 
este caso, por tanto, no puede producir los efectos de título valor (C. Co., 
arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 3º).  
  
Adicionalmente, tratándose de facturas de venta electrónicas deben reunir los 
requisitos establecidos por el Decreto 1154 de 2020. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  
  
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0827 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa. 
 
2. Infórmese la dirección física y electrónica que posee el representante legal 
de la ejecutante para recibir notificaciones personales.   
 

Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-828 
 

Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 
Descendiendo al asunto bajo estudio, advierte el juzgado que en el cuerpo 
del documento aportado como base de la ejecución se indicó que el capital 
sería pagado en cuotas, y que la primera de ellas tendría vencimiento el  “30 
de abril de 2020 y así sucesivamente en ese mismo día de cada mes”; sin 
embargo, el título tiene como fecha de creación el 24 de agosto de 2021, es 
decir, una data posterior al vencimiento de las cuotas, circunstancia que 
acarrea falta de claridad en la fecha de exigibilidad de la obligación. 
  
En virtud de lo anterior, se colige que está comprometida la claridad de los 
títulos, habida cuenta que las partes colocaron como fecha de vencimiento 
una data anterior a su creación, sin que pueda tenerse, a pesar del defecto 
como válida esta última, puesto que en el Código de Comercio no se estableció 
tal suerte de presunción.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0829 

 
Es sabido que pueden ser demandadas ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y que constituyan plena prueba en su contra, tal 
como lo establece el artículo 422 del C.G.P.  
 

A su vez, los títulos valores solo pueden llegar a producir los efectos que 
contempla el título III del Libro Tercero del Código de Comercio cuando 
contengan las menciones y llenen los requisitos que la ley prevé, como lo 

señala el artículo 620 de esa codificación en virtud del rigor cambiario. 
 
En el asunto sometido a estudio el documento que se presenta como soporte 
de la acción se le endilga el carácter de factura de venta según lo mencionado 
en los hechos del escrito petitorio y que solo hace alusión a la No. 908, pero 
no reúne las exigencias para tener la calidad de título-valor, porque carece de 
la constancia de la fecha en la cual se recibió y  del estado de pago del precio 
o remuneración y las condiciones del pago, por tanto, no puede producir los 
efectos de título valor (C. Co., arts. 773 y 774; Ley 1231 de 2008, arts. 2º y 
3º). 
 
De la misma forma en las pretensiones hace alusión a la “Factura 0815 del 
6 de mayo del año 2016” documento que no fue adosado en el presente 
trámite. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado. 
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-0831 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Corríjase la cuantía del proceso. 
 
2. Apórtese los linderos generales y específicos del inmueble objeto de 
restitución. 
 
3. Indíquese la dirección física que posee el demandante y su apoderado para 

recibir notificaciones personales.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-832 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A., en virtud del endoso realizado por Citibank 
contra William Alberto Ramos Muñoz, por los siguientes conceptos: 
 
Pagaré  
 
1. $27.135.947,oo,oo por concepto de capital. 
 
2. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, o a la pactada si 
fuere inferior, causados desde el 20 de mayo de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
3. $1.655.665,96 por concepto de intereses de plazo. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería al abogado Luis Eduardo Alvarado Barahona, como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0833 
 
 

Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la parte 
activa con fecha reciente. 
 
2. Indíquese la dirección física y electrónica del demandado, toda vez que en 
acápite de notificaciones únicamente señaló su “domicilio laboral”. 
 
3. Señálese en forma separada las direcciones físicas y electrónicas que la 
parte demandante y de su representante legal poseen para recibir 
notificaciones personales.   
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
PM 
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Verbal sumario 2021-834 
 

Como quiera que esta agencia judicial fue transformada transitoriamente en 
el Juzgado 57 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple mediante acuerdo 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018, del Consejo Superior de la 
Judicatura; a que el presente asunto es de menor cuantía dado que sus 
pretensiones exceden el equivalente a los 40 S.M.L.M.V. conforme lo previsto 
en el artículo 25 del C.G.P., cuyo trámite le corresponde al Juez Civil Municipal 
de Bogotá, el juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General 
del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor objetivo 
cuantía. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Bogotá, D.C. –reparto-, a través del Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 
previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
PM 

 

Firmado Por: 

 

Fulvio  Correal Sanchez 

Juez Municipal 

Civil 075 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 0e0e425cb6503aa6d314f837b83ef0773f9459867f087147b6ee587e9714a99b 

Documento generado en 15/09/2021 09:33:21 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 92 de hoy 16 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0835 
 
Prescribe el numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso que, 
en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado, y a su turno el numeral 3º 
establece que en los procesos originados en un negocio jurídico es también 
competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. 
 
Descendiendo al caso sometido a estudio, se observa en el certificado de 
deuda adosado como base de la ejecución no se indicó el lugar de 

cumplimiento de la obligación, mientras que en el acápite de notificaciones 
obra como domicilio de los ejecutados el municipio de Chía - Cundinamarca, 
de tal suerte que el conocimiento y trámite del proceso le atañe a los 
despachos municipales de esa ciudad, por tanto, este juzgado carece de 
competencia para conocer de dicha demanda, por ende, el Juzgado de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia, factor territorial. 
 
SEGUNDO: Remitir el líbelo genitor y sus anexos al Juez Civil Municipal de 
Chía, Cundinamarca, previas las constancias del caso. Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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